
 
 
 
 

Bogotá D.C. 19 de junio de 2013 

 

Señores 

TERMINAL BOGOTÁ COPROPIEDAD 

Ciudad, 
 
 
 
REFERENCIA: OBSERVACIONES CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN 
DE OFERTA TBC ï 006- 2013 
 

 

Respetados Señores: 

 
De manera atenta me permito presentar las siguientes observaciones la proceso de la 
Referencia: 
 

 

OBSERVACIÓN No: 1 

 

La Entidad en el numeral 1.3.2.1 REQUISITOS Y CONDICIONES establece: 

 

Los proponentes deberán aportar carta de compromiso sobre todos los equipos 
técnicos relacionados en el numeral 1.3.2. No obstante lo anterior, para el 
proponente favorecido para la fecha de iniciación del contrato se le exigirá que aporte 
los citados equipos. En caso de que no los aporte para esa fecha se aplicarán las 
sanciones a que hubiere lugar. 

 

Solicito de manera respetuosa se aclare si los documentos correspondientes a los 
Caninos se deben aportar en la propuesta, o estos también se incluirán en la carta de 
compromiso, entendiendo de esta forma que son una obligación para el Contratista 
favorecido y no para los proponentes. 
 

Solicito por favor se aclare. 
 

 

OBSERVACIÓN No: 2 

 

La entidad en el numeral 1.3.2 EQUIPO REQUISITOS Y CONDICIONES, ene l ITEM 
No. 5 requiere ñUn servicio para ser cubierto por un perro con la modalidad de  
antiexplosivos, p ara servicio en la zona de desc ensos, plazoletas y rondas  
esporádicas sala de espera y guarda equipajes y canecas y donde se requiera dicho 
servicio por parte de la contratante.  
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Solicito por favor se aclare cómo se debe cotizar este servicio, teniendo en cuenta que 
el mismo no se encuentra incluido ni en el numeral 1.3.3 CANTIDADES DE  
SERVICIOS DE SUPERVISORES Y VIGILANTES A CONTRATAR, CONSIGNAS DEL SERVICIO Y 
LUGARES EN DONDE SE PRESTARÁ, ni en el Formato No. 2 Oferta Básica, o en su 
defecto solicito se indique si se debe presentar una cotización aparte de la oferta 
económica, documento éste que será de referencia para cuando la entidad de 
acuerdo a su necesidad requiera el servicio de Canino y con base en dicha cotización 
cancele el valor del servicio. 
 

 

OBSERVACIÓN No: 3 

 

Solicito de manera respetuosa a la administración, establezca la apertura del sobre de 
la oferta económica, mediante una audiencia pública, o en su defecto se realice una 
audiencia de Cierre, donde los posibles proponentes puedan conocer los valores 
ofertados, teniendo en cuenta que este procedimiento da más transparencia y 
objetividad al proceso. 
 

 

OBSERVACIÓN No: 4 

 

La entidad en el numeral 6.4.1 solicita: 

 
i) El oferente debe indicar el régimen tributario al que pertenece y adjuntar copia no 
superior a 30 días de vigencia del registro único tributario actualizado.  

 
De manera atenta solicito a la administración se aclare éste requerimiento, teniendo 
en cuenta que el registro Único Tributario no tiene una vigencia especifica. 

 
De igual manera una vez realizada la consulta ante la DIAN, nos fue manifestado que 
el Registro Único Tributario únicamente es actualizado con forme la última  
CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME (CIIU Version 4), y 
que el mismo no tiene una vigencia especifica, indicando que la fecha establecida en 
el numeral 61 del formato del RUT, corresponde a la fecha en que las compañías 
realizaron su última actualización. 

 
De acuerdo a lo anterior solicito se aclare a que documento hace referencia la entidad 
cuando solicita adjuntar copia del registro no superior a 30 días de vigencia, o en su 
defecto únicamente se solicite aportar copia del RUT debidamente actualizado. 
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OBSERVACIÓN No: 5 

 

Solicito respetuosamente se aclare si en el Formato No. 2 Oferta Básica, en la casilla 
de CARACTERÍSTICAS EXIGIDAS, se debe relacionar cada uno de los ITEM 
mencionados en el Numeral 1.3.2 EQUIPOS, REQUISITOS Y CONDICIONES, o 
únicamente se debe colocar si se cumple o no se cumple. 

 

De igual manera la entidad establece en el formato una columna de DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO Y EQUIPOS PROPUESTOS, solicito muy amablemente se aclare qué 
debemos relacionar, teniendo en cuenta que la descripción de los servicios ya se 
encuentra contenida en la columna SERVICIOS Y EQUIPOS SOLICITADOS ya 
preestablecida por la entidad. 

 

En cuanto a las casillas de VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA, se entiende que en 
ésta se debe relacionar es el Valor total antes de IVA, y en las casillas siguientes 
como lo son COSTO DIRECTO, este es el valor correspondiente al AIU informativo 
que corresponde al 10% de acuerdo a la ley 1607 de 2012 y luego este multiplicarlo 
por el 16% del IVA. 
 

Solicito por favor se aclare. 
 

 

OBSERVACIÓN No: 6 

 

En cuanto al otorgamiento de los 10 puntos por concepto de COMPETENCIAS DEL 
PERSONAL, solicito por favor se aclare si se debe presentar una certificación por 
parte del Representante Legal de la compañía en la cual certifique que el personal ha 
sido capacitado en el programa de competencias laborales y a su vez se deben 
presentar copia de los diplomas del personal. 

 
De igual manera solicito se establezca un número determinado de diplomas a 
presentar. 
 

 

OBSERVACIÓN No: 7 

 
El numeral 1.7.1.3 EXPERIENCIA ESPECÍFICA, establece que se deben aportar 
contratos ejecutados en los últimos Cinco (5) años, y en el párrafo siguiente indica 
que se debe acreditar que tuvo contratación por cada año superior a 1700 SMLV. 

 
Esto es si un contrato inicio en Agosto de 2008 y termino en agosto de 2011, la 
entidad de manera proporcional tendrá en cuenta el valor ejecutado para cada año, es 
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decir hallará el valor ejecutado en el año 2008, el valor ejecutado en el año 2009, el 
valor ejecutado en el año 2010 y el valor ejecutado en el año 2011, teniendo en 
cuenta que la entidad establece que se puede acreditar con una o varias 
certificaciones. 

 
Solicito se indique si esta apreciación es correcta, o en su defecto se aclare cómo se 
va a evaluar. 
 

 

OBSERVACIÓN No: 8 

 

Entendemos que por error de transcripción la entidad omitió en el literal n) del numeral 
6.4.1 REQUERIMIENTOS JURÍDICOS Y LEGALES, incluir que las empresas que se 
presenten podrán tener Sede Principal en la Ciudad de Bogotá, teniendo en cuenta 
que el numeral solo menciona contar con Sucursal o Agencia. 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 

 

JONATHAN DUQUE CRUZ 

ASISTENTE COMERCIAL 

SEPECOL LTDA. 
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Bogotá D.C. 20 de junio de 2013 
 
Señores 
TERMINAL BOGOTÁ COPROPIEDAD  
Ciudad, 

 
REFERENCIA: SEGUNDAS OBSERVACIONES CONVOCATORIA PARA LA 
PRESENTACIÓN DE OFERTA TBC ï 006- 2013 
 
Respetados Señores: 

 
De manera atenta me permito presentar las siguientes observaciones al proceso de la 
Referencia: 
 

 
OBSERVACIÓN No: 1 

 
Solicito de manera respetuosa a la entidad se establezca que tanto la certificación de vigencia 
de la Licencia de Vigencia como la certificación de no sanciones expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada se deberán presentar con una fecha de 
expedición no mayor a noventa (90) días hábiles, teniendo en cuenta que estas 
certificaciones tienen esta una vigencia, de de acuerdo a lo establecido en la Circular Externa 
012 de 2013. 

 
De igual manera la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada ha manifestado 
retrasos desde el mes de abril respecto a todas las solicitudes realizadas, teniendo en cuenta 
el cambio de Superintendente, por tal razón las certificaciones solicitadas a la fecha no han 
sido expedidas. 
 

 
OBSERVACIÓN No: 2 

 
Me permito poner a consideración de la entidad prorrogar la fecha de cierre de la presente 
convocatoria, teniendo en cuenta que la entidad de esta manera podrá contar con el tiempo 
suficiente para analizar las observaciones presentadas y a su vez permite que los 
proponentes contemos con el tiempo suficiente para elaborar las propuesta cumpliendo con 
todos los requisitos y de esta manera la entidad realizar una evaluación objetiva y en igualdad 
de condiciones. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JONATHAN DUQUE CRUZ 
ASISTENTE COMERCIAL 
SEPECOL LTDA. 
(Anexo Circular 012 de 2013) 
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Bogotá D.C., Junio 21 de 2013 
 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES CONVOCATORIA TBC-006-2013 
 
 
 
De manera atenta se presentan las respuestas a las observaciones 
presentadas por los interesados: 
 

OBSERVAIONES DE SEPECOL LTDA. 
COMUNICACIN 1 
 
Observación No. 1:  
“VER ADENDO 1” 
 
Observación No. 2: 
“VER ADENDO 2” 
 
COMUNICACIÓN 2 
Observación No. 1:  
 
1.3.2.1 EQUIPOS REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
“NOTA: los canes para la prestación de los servicios pueden ser propios 
y/o subcontratados”,  esta expresión  se deberá interpretar a la luz de los 
lineamientos establecidos en la ley y en las resoluciones de la 
superintendencia de vigilancia y seguridad privada. 
 
Los oferentes deben presentar la carta de compromiso sobre la 
disponibilidad del servicio. 
 
 
Observación No. 2:  
 
Solicito por favor se aclare cómo se debe cotizar este servicio, teniendo en cuenta que el mismo 
no se encuentra incluido ni en el numeral 1.3.3 CANTIDADES DE SERVICIOS DE SUPERVISORES 

Y VIGILANTES A CONTRATAR, CONSIGNAS DEL SERVICIO Y LUGARES EN DONDE SE 
PRESTARÁ, ni en el Formato No. 2 Oferta Básica 
En el formato No. 2 Oferta Básica se encuentra en el ítem 10, es allí donde se debe incluir este 
servicio. 
 



 
Observacion No. 3 
 
Los sobre de las propuestas habilitadas serán, abiertos y los valores 
serán publicados en la pagina www.terminalbogota.com.co. 
 
Los sobres correspondientes a las propuestas no habilitadas serán 
entregados a los proponentes sin que los mismos hayan sido abiertos. 
 
Observacion No. 4.  
 

i) El oferente debe indicar el régimen tributario al que pertenece y adjuntar copia no superior a 
30 días de vigencia del registro único tributario actualizado.,  

Se solicita Copia del RUT (registro Unico Tributario), Actualizado, en cuanto a dirección, email, 
teléfonos y por supuesto lo referente a la CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORMES 
(CIIU V.4). 
 
 
Observación No. 5:  
 
En la columna Descripción del servicio y equipos propuestos del Formato 
No. 2, se debe indicar como mínimo el servicio y equipo  solicitado, si se 
cumple  o No se cumple.  
 
Como se anota en el encabezado del formato No.  2 Oferta Básica, “Este 
formato es una guía, y deberá ser elaborado por el proponente y 
ampliado según las necesidades”, por tanto los valores correspondientes 
a AIU se pueden incluir en renglón adicional después del renglón “Costo 
Total Mes” en uno adicional. 
 
Y en el resumen posterior luego del Costo Directo, lo que les permite 
validar el cálculo del IVA. 
 
El valor de la propuesta debe llevar todo los valores incluidos, así como 
los impuestos. 
 
En cuanto al último párrafo de este numeral se debe manifestar que no se 
accede a su solicitud, toda vez que dentro de la propuesta se encuentra 
todo incluido, no hay servicios adicionales. 
 
 
Observación No. 6:  
 

http://www.terminalbogota.com.co/


En cuanto a la acreditación de la capacitación en el numeral 1.7.1.4 de la 

pagina 37 se determinó: ñéo certificado por instituto legalmente 

autrorizado por la Superintendencia de Vigilancia Privada. ò 
 
Las certificaciones se solicitan para todo el personal 
requerido en el proceso. 
 
Observación No. 7: 
 
“El numeral 1.7.1.3 EXPERIENCIA ESPECÍFICA, establece que se deben aportar 
contratos ejecutados en los últimos Cinco (5) años, y en el párrafo siguiente indica que se 
debe acreditar que tuvo contratación por cada año superior a 1700 SMLV.  
Esto es si un contrato inicio en Agosto de 2008 y termino en agosto de 2011, la entidad 
de manera proporcional tendrá en cuenta el valor ejecutado para cada año, es decir 
hallará el valor ejecutado en el año 2008, el valor ejecutado en el año 2009, el valor 
ejecutado en el año 2010 y el valor ejecutado en el año 2011, teniendo en cuenta que la 
entidad establece que se puede acreditar con una o varias certificaciones.  
 
Si, esta apreciación es correcta 

 
Observación No. 8. 
“ver adendo No. 2” 
 
 
 

 


